
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo d¡spuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción lll, establece como prerrogat¡va de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artÍculos 6" apartado A fracción lly L6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asÍ como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vlgente en el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracclón Vlll, 13, L4, t5 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San

Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - -

1'- Que el día 17 diecisiete de julio de 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 31710635/2023 del Índice interno

de este sujeto obligado, en la que se solicitó lo siguiente:

"DE LA ESCLIELA SECUNDARTATÉCNICA N|'MERO 69, DE LOS DOS (2) TURNOS MATUTTNO-VESqERTINO

(,,.) 3,- LAS PLANTILLAS DE PERSONAL DOCENTE QUE LABORA EN LOS DOS (2) TURNOS (,.,Y"

2.-Es así que mediante oficio UT-3005/2023 emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención al

Departamento de Educación Secundaria Técnica, dependiente de la Dirección de Educación Básica, por ser el área administrativa

competente conforme el artfculo 12 del Reglamento lnterior de la Secretarfa de Educación de Gobierno del Estado.

3. - Acto seguido, el día 24 veinticuatro de julio del año actual, s

DST/029t/2023, con anexo adjunto, signado por el PROFR. AVIUD MAR

Técnica, en el que, en lo que aquíinteresa, manifestó lo siguiente:

"En relación q lo solicitud de informoción registroda con número de exped¡ente 317/06i5/2023, (...)y medionte lo cuol
solicito informoción que compete y se resguorda en la Escuelo Secundario Técnica No. 69 (,..) informo a usted que de

los documentos requeridos entre ellos lo Plantillo del Personal que laboro en la Escuelo Secundorio Técnicq No, 69
cont¡enen dotos confidencioles toles como:

CURP

FtLtACtÓN/RFC

ESTADO CIVIL

DOMICILIO PARTICULAR

NÚMERI DE TELÉFoNo PARTIIULAR

CORREO ELECTRÓNICO

Por lo que me permito solicitor o usted que el Comité de Tronsporenciq anolice y autorice la closiflcoción de dotos
considerodos lnformoción Confidenciol, conforme lo estoblecido en el artículo 3" frocciones Xl y XVlt de la vigente Ley

de Transporencia y Acceso a la lnformación Público del Estado".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza, consistente en la

Plantilla de Personal de la Escuela Secundaria Técnica número 69, correspondiente al ciclo es cola¡ 2022-2023, efectivamente contiene
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información que versa sobre la vida íntima y personal de los servidores públicos, como en elcaso resulta ser la Clave única de Registro

de Población (CURP) y la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Estado Civil, Domicilio Particular, Número de teléfono

particular y correo electrónico personal; y por ende, encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la

información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Ias versiones públicas, mlsmo que

refiere lo siguiente: "los versiones públicos siempre requerirdn de lo aproboción del Comité de Tronsparencio y de un formato que

perm¡to conocer las razones y orgumentos debidomente fundados y motivodos de las portes que han sido testodos en uno versión

público. Lo onterior se llevorá o cobo de lo siguiente monera: o,

se llevordn o cobo medionte lo

oplicoción de lq prueba de daño o de interés públíco. según correspondo, en el coso de informoción susceptible de closificarse como

reservado; osí como de lo informoción confidenciol'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, descrlbe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgaclón de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa a

de la informaclón es mayor que el lnterés de conocerla; supuesto que en I

que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6", apartado A, fracción ll, de la Constitución

información que se refiere a la vlda privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la informaclón no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico naclonal, entre otros, el derecho a la

privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo s

Es asÍ, que este Comité estima que la información consistente en la Cl

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Estado Civil, Domicilio parti

personal, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a informaci

guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

/),
En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineomientos Generoles en Materio de 7-
Closificoción y Desclosit'icoción de lo lnformoción, así como paro la Eloboroción de Versiones públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

Clave Única de Resistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conclernen al part¡cular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de naclmiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen informaclón que

distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información

confidencia l.

Filiación o Reeistro Federal de Contribuventes R,F,C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de

carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquiertrámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahÍque deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción 11,4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.



Estado Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la famllia;

en razón de lo anter¡or, por su propia naturaleza es conslderado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada

de los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencialy por lo consiguiente no es susceptible de publicitar,

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.

Teléfono particular: El número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona fÍsica identificada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

correo electrónico personall Se puede asimilar al dato del teléfono particular, cuyo número se consldera como un dato personal

confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. AsÍtambién, se trata

de información de una persona fÍsica identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho const¡tucional que tiene toda persona, sin distlnción, de que se le

garantice la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6e, apartado Afracción Il, en correlación con

el numeral 3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acred¡tada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

Ahora bien, del contenido de la solicitud, se desprende que el solicitante requiere acceder a la información en modalidad de consulta

directa,porlotantoesprecisoseñalar queenvirtuddequeel documentosolicitadocontienelosdatospersonalesqueporestemedio

se clasifican, se actualiza la imposibilidad de cumplir con la modalidad requerida por el ciudadano; por lo cual resulta necesario ofrecer

la modalidad de reproducción en copia simple, a fin de estar en posibilidad de elaborar la versión pública del mismo, pues por las

caracterÍsticas del documento, se considera el mecanismo óptimo para garantizar Ia protección de los datos personales que obran en

éste, ello en apego a los artículos sexagésimo séptimo y septuagéslmo, fracción Vlll, de los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, asícomo para la elaboración de versiones públicas.

Consecuentemente, se hace necesario, que la unidad administrativa responsable, haga del conocimiento del ciudadano el total de fojas

que encuadran el supuesto de información confidencial, con el objeto de que se le haga saber qué, de esos documentos en específico,

no procederá la modalidad de consulta directa y en consecuencia, deberá ofrecerse la modalidad en la que resulta viable el acceso a la

información, como lo es la elaboración de la versión pública, previo pago de los costos de reproducclón. Conclusión a la que se arriba,

conforme al procedimiento en los Lineamientos en comento, que refieren: "...en los cosos en que se solicite un documento o expediente

que contengo portes o secciones clasificodos, los titulares de las dreas deberdn eloboror uno versión público fundondo y motivondo la

closificoción de los partes o secclones que se testen, siguiendo los procedimientos estoblecidos en el Copítulo lX de los presentes

lineomientos"; así como lo dispuesto por el artículo quincuagésimo sexto de los Lineamientos en comento, que disponen lo siguiente

:"...1o versíón pública del documento o expediente que contengo portes o secciones reservddos o confidencioles, seró eloborodo por los

sujetos obligados, previo pogo de los costos de reproducción".

En consecuencia, en apego a la normat¡va antes reseñada, se establece que debe ponerse a cons¡deración del solicitante el pago d

los costos de reproducción de los documentos que contienen información del tipo confidencial, según el pronunciamiento realizado en

el presente Acuerdo; esto sin menoscabo de la cantidad de fojas gratuitas a que tiene derecho el solicitante, de conformidad con el

artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, las cuales se proporcionarán con el debido testado de los

datos objeto de la clasificación confidencial, de conformidad con los motivos y fundamentos aquíexpuestos.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterlormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave única de

Registro de Población (CURP) y la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Estado Civil, Domicilio particular, Número de

teléfono particular y Correo electrónico personal, que obra en el documento consistente en la Plantilla de Personal de la Escuela

Secundaria Técnica número 69, correspondiente al ciclo escolar 2022-2023; requerido con motivo de Ia solicitud de acceso a la

información con nÚmero de expediente 3I7/0637 12023 del índice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y

el restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 últ¡mo

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Dado a los 26 veintiséis días del mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número L50 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los

Estado.

del Comité de Transparencia de la Secretarfa de Educación de Gobierno del

GASCÓN MATA

Ltc. PUENTE TrIÚÑgZ

Suplente de del Comité de Transparencia

Las f¡rmas conten¡das en la presente foja, corresponden al acuerdo de clasificación aprobado en la V¡gés¡mo Séptlma Sesión Extraord¡naria del Com¡té de Transparencia de Ia
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 26 veintiséis días del mes de julio del año 2023, relativo al expediente 3It106351ZOZ3 del índice interno de la
Unidad de Transparencia,

Suplente de la Presidenta del Comité de Transpare¡cia

RODRfGUEZ PÉREZ

MEDIN
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